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1 | Duran, 20 de Agosto del 2019 

- Señor SE 

. HUMBERTO JOSE TRUJILLO ILLINGWORTH SE | 
| ludaa.- SS Az 2 

SA 
. o + Ú- 

ES TS 2 
De mis consideraciones: SS a y Pz 

SS Sa BE 
Por medio de la presente me es grato informarle que el Directorio deta costa EXPALÉAS | 

Un Uan 
EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy reso viS "wealeRImos 

lo 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. ne 

En el ejercicio del cargo le corresponderá ejercer individualmente la representación legal de la 

compañía, tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía EXPALSA, Exportadora de Alimentos S.A. se constituyó mediante escritura pública ] 

autorizada por el entonces notario Quinto de Guayaquil Doctor Gustavo Flaconí Ledesma el 4 de 

mayo de 1983, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de Junio del mismo año; reformó 

su estatuto social, cambiando su domicilio a la ciudad de Durán mediante escritura pública 

autorizada por el notario trigésimo de Guayaquil Abogado Piero Aycarí Vincenzini el 26 de diciembre 

de 1988, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del Cantón Durán 

el 4 de Septiembre de 1990 y reformó íntegramente el estatuto social mediante escritura pública  ' 

autorizada por la notaria décima tercera del Guayaquil doctora Norma Plaza de Garcia el 20 de 

noviembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la Propiedad del 

Cantón Durán el 2 de abril de 1997, 

    
Atentamente / 
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| CAMA A a útiles, es fiel copia el orig 
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FLAVIO ANNUZZELU VERNAZA NX 
SECRETARIO AD-HOC j | 
C.C. 0903699705 ) 

DOY FE: Que el es. 

  

      

   / : : SAO 
RAZON: Acepto el cargo de VICEPRESIDENI 

Exportadora de Alimentos S.A., para el que he sido reelecto . 

según el nombramiento que antecede.- Duran 20 de Agosto. del ' 

2019.- 

Humberto José Trujillo ITrimguorth 
c.c.0909528192 
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| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPALSA, EXPORTADORA DE ALIMENTOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TRUJILLO ILLINGWORTH HUMBERTO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 0909528192 

CARGO: VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): 5   
2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD COM LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA aferre 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMiATR FRE QUE el gocumenrto ! 
A ye etroue et 40 tojes | 
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] receden copia del original | 
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ECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 27 DÍA(S) DEL MES peones fiel 

UML) 
AB, LUIS IDROVÓ MURILLO 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte o 

Edificio del Registro Civil de Durán 4 

Telef: 0996488277 
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